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Pr esentaCión

Con el propósito de continuar avanzando hacia una mayor protección 
de los derechos humanos de las mujeres y de manera especial de 
sus derechos en el empleo, el Instituto ha elaborado y promovido 
diversas herramientas. En el año 2002 creó la norma para certificar  
Sistemas de Gestión en Igualdad y Equidad de Género –SIGIEG, que 
tienen como propósito eliminar gradualmente las brechas entre muje-
res y hombres y promover la igualdad de género en el ámbito laboral. 
Varios sistemas fueron implementados por organizaciones, gracias 
a esa experiencia, la herramienta fue técnicamente mejorada y se 
obtuvieron mayores conocimientos y habilidades para su aplicación.

En la actualidad se cuenta con una norma nacional voluntaria que es-
tablece los requisitos para las organizaciones interesadas en certificar-
se. En este nuevo período el INAMU será el ente promotor y brindará 
criterios para la acreditación de los organismos certificadores de estos 
sistemas; las certificaciones serán emitidas por organismos indepen-
dientes, debidamente acreditados por el ente acreditador nacional.

Desde su labor de promoción, el INAMU orientará a las organizacio-
nes interesadas en implementar su SIGIEG, utilizando diversos me-
dios, entre ellos, talleres, guías, manuales, videos, módulos de capa-
citación, materiales informativos, entre otros. El documento que tiene 
en sus manos, es parte de esta labor orientadora.

Con frecuencia nos preguntan ¿qué tenemos que hacer para certi-
ficarnos?, esta pregunta frecuente nos indicó la necesidad de crear 
un documento orientador que proporcione información básica  para 
implementar un SIGIEG y certificarse.  

Es nuestra expectativa que este recurso le sea de utilidad para que su 
organización inicie este proceso. 

María Isabel Chamorro Santamaría
Ministra de la Condición de la Mujer 

Presidenta Ejecutiva Instituto Nacional de las Mujeres





7

¿Qué es un siGieG  
y Por Qué es imPorta nte?

Un SIGIEG es un Sistema de Gestión Laboral para la Igualdad y 
Equidad de género, que tiene como propósito la eliminación gradual 
de las brechas de género en el empleo que genera su organización. 
Este sistema tiene la misma estructura y lógica de los sistemas de 
gestión de la calidad, de los sistemas de gestión ambiental y sistemas 
de gestión de responsabilidad social entre otros. Si su organización 
ya tiene algún sistema de gestión en ejecución, de seguro le será más 
fácil comprender de qué estamos hablando, de lo contrario es conve-
niente que se informe cómo funcionan.

Un sistema de gestión implica un conjunto de actividades y recursos 
que de manera coordinada deben avanzar hacia un objetivo, sobre 
la base de una planificación estratégica. En esa medida un SIGIEG 
le permite arraigar un sólido compromiso con la igualdad y equidad 
de género.

Un SIGIEG también es una herramienta para llevar a la práctica los 
principios de diversidad. Es común encontrar en las páginas web de 
las organizaciones principios y valores sobre género, diversidad e in-
clusión, sin embargo, estos no siempre se traducen en acciones con-
cretas y articuladas. Un SIGIEG es una oportunidad para integrar po-
líticas y acciones  para eliminar gradualmente  otras discriminaciones 
derivadas de la orientación sexual, la condición de clase, edad, etnia, 
discapacidad, entre otras. 

Mediante un SIGIEG la organización no solamente elimina las brechas 
de género, también se convierte en promotora de la igualdad de 
derechos de todas las personas. 
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¿Cuáles son l as Pr imer as  
aCCiones Que se deben  
r ealiz ar Par a sentar  

l as bases de un siGieG?

El orden de las acciones no es lineal, es decir, una no le sigue a la otra 
necesariamente. Sin embargo un SIGIEG requiere sentar las bases, 
ello implica: identificar sus brechas de género, sensibilizar y capacitar 
a su personal, construir su Política de Género y Plan de Acción. 

Antes de instalar las bases, se requiere que la organización nombre 
una o varias personas representantes de la alta gerencia o dirección. 
Con miras a que la implementación de este sistema sea participati-
vo y sostenible, sería importante que las personas representantes se 
hagan acompañar de un equipo humano más amplio, sobre todo de 
quienes dirigen procesos claves de la organización, por ejemplo, la 
jefatura de Recursos Humanos. 

Es necesario que la(s) persona(s) representantes de la alta gerencia 
sean designadas formalmente, facultándole de autoridad y responsa-
bilidad para hacer este trabajo. Ello se puede oficializar mediante un 
memorandun, un oficio, el manual de puestos o cualquier otro medio,  
y le da legitimidad para actuar dentro de la organización.
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¿Por Qué es neCesar io  
identifiCar l as br eCh as  

de Género?

Las brechas de género son las diferencias y desigualdades que exis-
ten en los derechos y oportunidades de las mujeres y los hombres 
que trabajan o quieren trabajar para su organización. Mediante la 
identificación de las brechas de género se puede conocer si existe 
discriminación en:
•	 La selección y contratación de mujeres y hombres en puestos 

y ocupaciones no tradicionales. 
•	 Los salarios que reciben las mujeres y los hombres. 
•	 Las jornadas laborales de las mujeres y los hombres.
•	 El acceso de mujeres y hombres a actividades informativas, 

de capacitación y desarrollo profesional, entre otras.

Es frecuente escuchar a las organizaciones decir: “aquí se trata a to-
dos por igual, nosotros no hacemos discriminaciones”. Sin embargo, 
cuando se hace el estudio para identificar las brechas se encuentran 
diversas formas de discriminación y potenciales brechas. 

Es importante generar debate y análisis sobre las brechas que se van 
identificando, pues son la línea base para el establecimiento de las 
metas y objetivos de la Política de Género y el Plan de Acción. 

El INAMU elaboró la “Guía para la Identificación de las Brechas de 
género” que le puede servir de apoyo para identificar las brechas 
de género. 
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¿Por Qué es imPorta nte  
l a sensibiliz aCión  

y CaPaCitaCión?

Para iniciar este trabajo, es importante que las mujeres y los hombres 
que trabajan para su organización reconozcan cómo el género está 
presente en sus vidas, en sus relaciones familiares, sociales y por 
supuesto, cómo está presente en su trabajo. A partir de ello, las per-
sonas toman mayor consciencia sobre la importancia de trabajar por 
la igualdad de género. 

La sensibilización y capacitación es necesaria en primer lugar para el 
equipo humano que va a liderar la implementación del Sistema. Estas 
personas deben ser las primeras en sensibilizarse y en adquirir y for-
talecer conocimientos y habilidades para implementar un SIGIEG. De 
forma paralela o posteriormente, es necesario que la sensibilización y 
capacitación se extienda a todo el personal de la organización.

El INAMU elaboró una Guía de Capacitación del SIGIEG que le puede 
servir de apoyo para este proceso.

¿Por Qué es imPorta nte  
el abor ar l a PolítiCa  

de Género?

Mediante la Política la organización se posiciona públicamente ha-
ciendo visible su compromiso de eliminar las brechas y promover la 
igualdad de género en el empleo que genera. Pero recuerde, antes 
de elaborar la Política es necesario tener claramente identificadas las 
brechas de género.

La Política es un pronunciamiento breve, generalmente contiene:  
la introducción, los valores, la misión, la visión, los ejes o líneas  
de trabajo y las acciones estratégicas. 
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Es necesario comunicar de diversas formas la Política para que sea 
conocida por todo el personal así como por los y las proveedoras.

Con la identificación de brechas y con la política de igualdad y equi-
dad de género, queda definido un marco para la implementación de 
un SIGIEG. 

La Política de Género debe revisarse periódicamente en función de 
los cambios y logros que se alcancen. 

¿Por Qué es imPorta nte  
l a el abor aCión de un Pl a n  

de aCCión?

El Plan de Acción le permite a la organización ordenar las acciones 
que se van a realizar para eliminar las brechas de género y para pro-
mover la igualdad. Es necesario que en este plan se coloquen las 
acciones más estratégicas que se deben realizar. Cada acción debe 
estar relacionada con un objetivo y un eje de la Política; debe incluir 
las fechas de cumplimiento de las acciones programadas, las perso-
nas o departamentos responsables y los recursos que se requieren. 

Este Plan incluye aspectos como: Objetivos, acciones estratégicas, 
plazos y responsables. Es necesario que el equipo líder brinde segui-
miento al cumplimiento de este plan, periódicamente debería revisar 
su funcionamiento; el cumplimiento de las acciones, sus avances y 
obstáculos. Es fundamental que las acciones de este Plan respondan 
a la eliminación de las brechas identificadas y miren hacia el cumpli-
miento de los requisitos de la norma nacional para certificar SIGIEG.
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¿Por Qué se r eQuier e Que l a alta 
dir eCCión sé ComPrometa Con 

l a imPlementaCión de un siGieG?

Para que un SIGIEG se implemente y avance es necesario el com-
promiso de la alta dirección. Recordemos que este sistema es para 
eliminar las brechas de género y promover la igualdad entre las mu-
jeres y los hombres que trabajan para la organización lo cual se lleva 
a cabo mediante el establecimiento e implementación de políticas y 
acciones que necesitan recursos económicos y talento humano, todo 
ello implica la toma de decisiones de quienes dirigen la organización.

La alta dirección debe asumir la planificación del SIGIEG mediante la de-
finición de planes, programas y acciones necesarias para cumplir de for-
ma eficaz y eficiente los objetivos propuestos. También y según la norma 
nacional para certificar SIGIEG, debe revisar el funcionamiento del sis-
tema a intervalos planificados, para asegurar su coherencia y eficacia.  

¿Qué benefiCios le tr ae  
a l a orGa niz aCión un siGieG?

Un SIGIEG le puede traer beneficios de muchos tipos, le permite: 

•	 Distinguirse y crear una buena imagen como organización 
responsable, que valora desde la práctica a las personas que 
crean los bienes y servicios que produce. 

•	 Diferenciarse de otras organizaciones al tener los mejores 
talentos, especialmente porque las mujeres han venido acu-
mulando un mayor capital humano; su matrícula y egreso en 
las universidades vienen siendo cada vez mayor. 

•	 Beneficiarse con trabajadoras más satisfechas, dispuestas a 
invertir con satisfacción todo su esfuerzo, sus capacidades  
y habilidades en las labores que realiza porque se sienten  
respetadas y reconocidas por su organización. 
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Es conocido que periódicamente se realizan encuestas dirigidas a 
identificar las mejores organizaciones para trabajar; esta puede ser 
una oportunidad para que su organización sea una de ellas. Sin duda, 
un SIGIEG será una herramienta de gran importancia en la consoli-
dación y permanencia de su negocio; en estos tiempos es frecuente 
que la igualdad y equidad de género se incorpore en las métricas e 
índices nacionales e internacionales y es objeto de reconocimientos. 

¿Qué instituCiones y eQuiPo 
Profesional me Pueden  
Col abor ar Par a sentar  
l as bases de un siGieG?

Como en todo sistema de gestión la organización puede recurrir a 
profesionales que le brinden asesoría técnica, ya sea contratando 
externamente o bien con sus profesionales de planta. Es importante 
tener presente que cuando se recurra a personal de la organización 
este debe contar con el tiempo laboral suficiente para realizar este 
trabajo, pero además, debe poseer los conocimientos técnicos nece-
sarios para llevar a cabo las tareas. Por ejemplo, para identificar las 
brechas de género es necesario realizar un diagnóstico, para ello se 
requieren profesionales con capacidad para hacer análisis de género 
aplicado al empleo, con conocimientos en investigación y en redac-
ción de informes, entre otras capacidades. 

Con el propósito de colaborar con las organizaciones para que cuen-
ten con asesoría técnica especializada, se capacitarán de forma teó-
rico-práctica a profesionales. 

Cabe aclarar que si la organización decide contratar profesionales 
externamente, esta es una relación y responsabilidad exclusiva de 
  las partes, es decir, no interviene el INAMU ni los organismos  
   certificadores. La organización es responsable de las y los  
         profesionales que contrata.
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¿en Qué momento se r ealiz a  
l a CertifiCaCión de un siGieG?

Una vez que el Plan de Acción ha sido elaborado, es necesario  co-
mienzar a implementar las acciones propuestas.

La certificación se realiza cuando la organización ha sido evaluada y 
se concluye que cumple con los requisitos que establece la norma, 
por eso es de suma importancia que el equipo humano que lidera el 
SIGIEG revise en detalle este documento técnico, en el cual también 
encontrará los requisitos previos que deben atenderse, antes de soli-
citar la evaluación o auditoría de certificación. 

La certificación se debe solicitar a los organismos nacionales que 
certifican Sistemas de Gestión Laboral de Igualdad y Equidad de 
Género y que se encuentran acreditados por el Ente Costarricense 
de Acreditación –ECA. La inversión económica de las auditorías de 
certificación está a cargo de la organización y la  definen los organis-
mos certificadores. 

¿en Cuá nto tiemPo se Puede 
CertifiCar l a orGa niz aCión?

No existe un tiempo definido para la certificación de un SIGIEG. Todo 
depende de aspectos como: 
•	 La capacidad de gestión y liderazgo de la persona repre-

sentante de la alta gerencia que lidera la implementación 
del SIGIEG en la organización así como del tiempo laboral 
dedicado a este trabajo.

•	 La capacidad de gestión del equipo humano designado,  
para orientar el trabajo y gestionar las actividades  
y recursos de manera oportuna y con objetivos claros. 
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•	 La cantidad de personas que trabajan para la organización, la 
existencia de oficinas regionales o locales.

•	 La capacidad profesional para realizar un trabajo de alta 
calidad técnica y con visión de género.

•	 Los recursos tecnológicos y financieros a disposición de 
este sistema. 

Este tipo de aspectos, entre otros, pueden influir positiva o negativa-
mente en el éxito de un SIGIEG, por lo tanto es muy importante que 
los tenga en consideración. 

¿dónde Puedo adQuir ir  
l a nor m a Par a CertifiCar  

un siGieG?

Puede comunicarse con los organismos certificadores de Sistemas 
de Gestión en Igualdad y Equidad de Género. 

¿Cuál ser á el PaPel del ina mu en 
l a CertifiCaCión de un siGieG?

El INAMU fungirá como instancia promotora de los Sistemas de 
Gestión en Igualdad y Equidad de Género y brindará criterios para los 
requisitos que deben cumplir los organismos que certifican. Es decir, 
promoverá la certificación mediante elaboración de guías, manuales, 
   instructivos, actividades informativas y además participará en las 
      instancias técnicas del ECA que definen y evalúan los requisitos 
        que deben cumplir los organismos que certificarán un SIGIEG.
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Asimismo, para reconocer a las organizaciones certificadas, el 
INAMU otorgará el “Sello de Equidad de Género” y solamente me-
diante este Sello podrán acceder a los incentivos que se están cons-
truyendo para tal fin.

Le instamos a iniciar este proceso. Con la puesta en práctica de un 
SIGIEG y la obtención del “Sello de Equidad de Género”, su organi-
zación estará contribuyendo a seguir distinguiendo a Costa Rica, que 
en América Latina ha sido un país pionero en la construcción de este 
tipo de iniciativas.
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Glosar io1

Sexo: Son las características físicas y biológicas que determinan a 
hombres y mujeres.

Género: Conjunto de rasgos asignados a hombres y mujeres en una 
sociedad determinada que son adquiridos en el proceso de socializa-
ción y que se manifiestan en responsabilidades, pautas de comporta-
miento, valores, gustos, temores, actividades y expectativas y que la 
cultura asigna de forma diferenciada a hombres y mujeres. 

Igualdad: Principio que reconoce en todas las personas el derecho 
para desarrollar sus habilidades personales y hacer elecciones sin 
estar limitadas por estereotipos o prejuicios, de manera que sus de-
rechos, responsabilidades y oportunidades no dependan de su ori-
gen étnico, racial o nacional, sexo, género, edad, discapacidad, con-
dición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, preferencia u orientación sexual, estado civil o 
cualquier otra análoga; es decir, implica la eliminación de toda forma 
de discriminación. 

Igualdad de género: Principio que reconoce que las necesidades 
y características de mujeres y hombres son valoradas y tomadas en 
cuenta de la misma manera, de modo que sus derechos, responsabi-
lidades y oportunidades no dependen de su sexo, eliminando así toda 
forma de discriminación por dicho motivo.

Equidad: Principio ético de justicia, que busca equiparar el acceso 
de todas las personas a recursos y beneficios para lograr la igualdad. 
Reconoce la existencia de restricciones, diferencias y desigualdades 
que experimentan ciertos grupos o personas (a partir de su origen, 
sexo, clase, orientación sexual, raza, religión), en el acceso efecti-
vo a recursos y beneficios y que les impide gozar plenamente de 
sus derechos como seres humanos; estas desigualdades terminan  
    vulnerando los derechos de unas personas con respecto a otras. 

1 INTE 38-01-01:2012- Sistema de gestión de igualdad y equidad de género-Requisitos-
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Equidad de género: Principio ético de justicia, que consiste en elimi-
nar las desigualdades existentes en el acceso y control de los recur-
sos y beneficios entre mujeres y hombres, derivadas de las diferen-
cias sexuales. La equidad de género es un mecanismo para lograr la 
igualdad entre hombres y mujeres. 

Organización: Entidad o grupo de personas e instalaciones con 
responsabilidades, autoridades y relaciones establecidas y objetivos 
identificables.



m ayor infor m aCión:

Área de Gestión de Políticas Públicas para la Equidad de Género 

Teléfonos: (506) 2527-8464 / 2527-8459 

Correo: politicas_publicas@inamu.go.




